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Puno, 2 3 DIC. 2021

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente N° 8902-2021-GGR sobre Modificación de Presupuesto 
Analítico N° 01 del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA EL SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN 
LOS SECTORES DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, 
DISTRITO DE UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 421-2016-GGR-GR 
PUNO de fecha 18 de agosto del 2016, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES DE 
LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE UMACHIRI, 
PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO;

Que, con Informe N° 2062-2021-GRP/ORSyLP/ARQ.JJCC-J de fecha 17 de 
diciembre del 2021 de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, 
menciona que la Modificación de Presupuesto Analítico, es la siguiente:
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DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 01
ESPECIFICA 
DE GASTO DESCRIPCIÓN

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

MODIFICADO
MODIFICACIÓN

PRESUPUESTO 
MODIFICADO N° 

01
2.6.23.43 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA - PERSONAL 4,379,901.49 385,490.70 4,765,392.19

2.6.23.44 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 7,312,310.50 -112,937.11 7,199,373.39

2.6.23.45
i

COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 6,238,025.08 -119,263.07 6,118,762.01

2:6.31.11 PARA TRASNPORTE TERRESTRE 8,185.00 -8,185.00 0.00

2.6.32.31 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y 
PERIFÉRICOS 7,200.00 -6,253.99 946.01

2.6.81.31 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS 226,073.00 -51,440.18 174,632.82

2.6.81.41 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 489,924.23 -43,765.41 446,158.82

2.6.81.42 GASTO POR LA COMPRA DE BIENES 99,464.93 -2,423.50 97,041.43

2.6.81.43 GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 228,506.25 -31,785.25 196,721.00

2.6.81.4 99 OTROS GASTOS 13,624.15 -9,437.19 4,186.96

Que, con Informe N° 1119-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de fecha 20 de 
diciembre del 2021, la Sub Gerencia de Presupuesto, señala "...que el expediente de 
modificación general del presupuesto analítico N° 01 del proyecto... se remita... para la 
emisión de la resolución del presupuesto analítico modificado..."-, y
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2 3 DIC. 2021

Estando al Oficio N° 451-2021-GR-PUNO-PRORRIDRE-DE/FAT de la Dirección
Ejecutiva del Programa Regional de Riego y Drenaje, Informe N° 073-2021- 
GR.PUNO/PRORRIDRE/ORSyLP/SO-AHC del Supervisor de Obra Informe N° 2262- 
2021-GRP/ORSyLP/JJCC-J de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, Informe N° 1119-2021-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de la Sub Gerencia de 
Presupuesto, Oficio N° 226-2021-G.R.PUNO/GRPPAT de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y autorización de la 
Gerencia General Regional mediante proveído;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 011-2020- 
GR-GR PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 037-2020-GR-GR 
PUNO;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.-APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico N° 01 
del Proyecto MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL 
SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO LLANCCACCAHUA-SORA, EN LOS SECTORES
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DE LLANCCACCAHUA, TREBOL, SORA Y HUANACOMARCA, DISTRITO DE 
UMACHIRI, PROVINCIA DE MELGAR, REGIÓN PUNO, según el contenido del Cuadro

^TjgETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N 
^Ónsiderando de la presente resolución.
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TRESE, COMUNIQUES

VIA QUIS

LÍQUESE


